LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS

SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTICULO 1º: Establécese que la recaudación en concepto de Tasa por Actuaciones Judiciales prevista en el Título IV, Capítulo III del Código Fiscal será destinada para atender la remodelación, reparación, ampliación o locación de bienes inmuebles y la adquisición, reparación y mantenimiento de los bienes muebles del Poder Judicial u otros fines que determine el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia necesarios para su funcionamiento.-

ARTICULO 2º: Facúltase al Superior Tribunal de Justicia a realizar imposiciones en caja de ahorro o depósito a plazo fijo o cualquier otro tipo de imposición bancaria de las sumas recaudadas en concepto de Tasa por Actuaciones Judiciales.-

ARTICULO 3º: Créase en la jurisdicción del Poder Judicial de la Provincia una cuenta especial que tendrá la denominación del número de la presente ley a la cual se ingresarán las recaudaciones de la Tasa por Actuaciones Judiciales. Dichos fondos deberán ser depositados en la institución bancaria que corresponda de conformidad con la normativa vigente.-

ARTICULO 4º.- Las resoluciones que ordenaren el pago de la Tasa por Actuaciones Judiciales deberán cumplirse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación personal o por cédula de la parte obligada al pago. Transcurrido ese término sin que se hubiere efectuado el pago, se incurrirá en mora automática, la cual habilitará al órgano jurisdiccional a la aplicación de un interés resarcitorio equivalente a la tasa activa del BNA.-

                            Mientras no se acredite documentalmente el ingreso de la tasa, los órganos jurisdiccionales suspenderá el trámite de proceso.-

ARTICULO 5º.- Establécese que el Juez, el Secretario y el Jefe de Despacho intervinientes en la causa generadora de la obligación de tributar la tasa, son los responsables de exigir su cancelación dentro de los plazos previstos legalmente.-

ARTICULO 6º.- Establécese que la Fiscalía de Estado realizará el cobro judicial de la Tasa por Actuaciones Judiciales vía apremio fiscal u otro procedimiento que impongan normas específicas.-

ARTICULO 7º.- La presente ley entrará en vigencia a partir de los diez (10) días de su publicación y será de aplicación a todos los juicios en los cuales no se hubiere cancelado en su totalidad el pago de la Tasa.- 

ARTICULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.-

                       PARANA,

A LA HONORABLE LEGISLATURA:

Tengo  el  agrado  de  dirigirme  a  V.H.  a  los  fines  de remitirle  Proyecto de Ley mediante el cual se establece que la recaudación en concepto de tasa por actuaciones judiciales prevista en el Título IV, Capítulo III del Código Fiscal será destinada para atender la remodelación, reparación, ampliación o locación de bienes inmuebles y la adquisición, reparación y mantenimiento de los bienes muebles del Poder Judicial u otros fines que determine el Superior Tribunal de Justicia de la Provincia necesarios para su funcionamiento.

La recaudación que ingresa a Rentas Generales en concepto de tasa por actuaciones judiciales alcanza anualmente la suma de pesos novecientos mil, aproximadamente, tal como surge de la información proporcionada por dependencias del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas de este Provincia. Evidentemente, la sola mención del monto recaudado nos brinda un panorama del escaso apego de los justiciables con el cumplimiento de pago de esta tasa y también de la escasa exigibilidad existente ante el incumplimiento del sujeto pasivo responsable de su pago.-

Ante esta realidad y frente a un reclamo a este Poder Ejecutivo realizado por las autoridades del Poder Judicial, se comenzó a trabajar la posibilidad de que los fondos que se recauden por dicho concepto tengan una finalidad específica dentro de la órbita del Poder Judicial, imponiéndoles como contrapartida que asuman la responsabilidad para exigir su pago.-

En esta inteligencia y coordinándose acciones entre distintas áreas de los tres poderes del Estado, se acordó diseñar la generación de recursos genuinos por el Poder Judicial destinados para atender distintas necesidades que hacen a su funcionamiento, ello a partir de asumir la responsabilidad de exigir su cumplimiento, a su vez, y para el supuesto caso que así no ocurriere, se consideró necesario obrar conforme lo dispone el artículo 209º de la Constitución de la Provincia, poniendo en cabeza de la Fiscalía de Estado el deber de asumir el cobro judicial de dicha tasa.-

Entre las demás precisiones del proyecto puede aludirse a la fijación de plazos, cumplidos los cuales el sujeto pasivo responsable  del  pago  incurrirá  en  mora  automática;  también se puede

mencionar la suspensión del proceso hasta tanto sea tributada dicha tasa, finalmente el proyecto pretende extender sus alcances a todos los procesos donde aún no ha cancelado en su totalidad el pago de la tasa.

Entiende este Poder Ejecutivo que el diseño puesto a consideración de los Señores Legisladores atiende una inquietud concreta planteada por el Poder Judicial que al ser atendida contribuye a brindar mayores recursos a la Justicia y por ende, mayor calidad en el Servicio de Justicia para la ciudadanía toda vez que el escaso apego existente en la actualidad por cumplir con el pago de este tributo exige al Estado que recurra a disponer de otros recursos para atender erogaciones de uno de los poderes del Estado, o lo que es peor, ante una situación internacional de crisis global que ya está comenzando a repercutir en economías como la nuestra, esa desaceleración y la inevitable caída de los recursos públicos, además de exigir un mayor esfuerzo por darle más eficiencia al uso de los recursos, en cualquier escenario redunda en un más acentuado déficit en el Servicio de Justicia.

El eje motorizador de la iniciativa, es el de dar destino específico a un recurso que se pretende recaudar con mayor eficiencia. Fuente inspiradora del texto ha sido en gran medida la Ley 4182 de la Provincia de Chaco que si bien tiene una redacción mucho mas amplia por fijar las tasas de justicia, cuestión sobre la cual este Poder Ejecutivo no considera necesario abordar en nuestra Provincia, si ha resultado de suma utilidad para legislar en los aspectos que sí el proyecto aborda. En ese sentido está claro que Entre Ríos no es la primera Provincia que pretende darle destino específico a esta recaudación, más precisamente para que sea el Poder Judicial quien disponga de la misma, así además de Chaco, también la Provincia de Córdoba con su Ley Nº 9138 en el artículo 9º incorporando un artículo 1º Bis en la Ley 8002 legisla al respecto, también Chubut abordó esta materia en la Ley II Nº 33 (antes 4315) en su artículo 3º estableciendo que lo recaudado en concepto de tasa de justicia son recursos propios del Poder Judicial, en la Provincia de Buenos Aires la Ley Nº 13402 de Presupuesto 2005 en su artículo 25º modif. del artículo 1º de la Ley 11594 según Ley Nº 12727, afecta la recaudación a activos y pasivos del Poder Judicial.

Este Poder Ejecutivo considera que por medio del presente proyecto se intenta brindarle al Poder Judicial una herramienta más para el mejoramiento del servicio de justicia tan anhelado por nuestra ciudadanía y que merece que así suceda. Escuchamos a menudo que desde dicho poder no se pueden brindar soluciones más expeditivas a 

los justiciables por la insuficiencia de recursos, pues bien, vaya con el presente un aporte para dinamizar soluciones al respecto.

Por todas las razones expuestas, con los antecedentes del caso y los aportes que esa Legislatura seguramente realizará enriqueciendo esta iniciativa, es que se eleva el presente proyecto de ley interesando el acompañamiento de los señores legisladores de las distintas bancadas. 

                                    Dios guarde a V.H.-          


